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EDICION DE LÂ TARDE
l<a opinion en Santander, 

tlaueos y efectos de la censura, 
Los antecedentes de la cuestión parecen ser los 

siguientes:
Por gestiones del señor obispo se invalidó una 

cesión en principio acordada entre el municipio y 
el Estado, en virtud de la cual éste cedía á aquel 
(dos cuarteles: uno délos cuarteles, el obispo consi
guió, además, que se cediese al obispado.

La prensa liberal combatió esto con viveza, y sin 
■meterse para nada con la religion, lanzó severos 
cargos contra el obispo por poner en abierta lucha 

1 os intereses del obispado con los de la población.
Más tarde, un virtuoso sacerdote de Villasevil, 

por diferencias que tenia con sus superiores jerár
quico^ llegó hasta pretender abjurar públicamente 
de la Bífegion Católica. También parece que en- 
tóncea al prelado le desagradó mucho que la 
preiisr» liberal santanderina hiciera luz en este 
08UF,tO.

’Despues, una disposición del mismo prelado en
cargando á varias monjas del servicio doméstico 
del Seminario de Corban, ha dado también motivo 
para grandes comentarios á los periódicos locales.

Agregúense á esto la reproducción en los mis
mos de algunas noticias denunciando escesos de 
predicadores y otras menudencias por el estilo, y se 
vendrá en cuenta del estado de la cuestión.

El acontecimiento es, como no puede menos de 
eer, objeto^ preferente de las conversaciones en 
aquella capital.

Para que se comprenda bien el efecto que ella ha 
hecho, basta apuntar aquí que al dia siguiente de 
la excomunión se agotaron en cortos instantes to
dos los ■ números de La V&z y El Diario, siendo 
necesario hacer nuevas ediciones de ambos perió
dicos para satisfacer la demanda pública.

Hé aquí, como coronamiento del incidente, el te- 
legmma que anoche publica nuestro colega El Dia:

(i.Sa7ita7ider 11.—.Los curas párrocos han notifi
cado hoy la excomunión mayor lanzada por el pre
lado de esta diócesis contra la prensa liberal, aña
diendo que no le movían á ello rencores ni odios, 
sino que abrigaba sentimientos de pieded y amor 
hacia sus enemigos. Esto produjo grandes murmu
llos entre los fieles. Algunas señoras abandonaron 
los templos. Los periódicos excomulgados se leen 
con avidez. Los ánimos se encuentran algún tanto 
excitados, y se teme un conflicto.»

Como se vé, la cuestión va tomando un incre
mento considerable, que ha debido preverse para 
escusar medidas ya muy peligrosas en estos tiem
pos y algunas veces más contraproducentes que 
eficaces.

Ha existido, sin embargo, un período en que se 
ba permitido la inscrwcion de la resultancia de 
documentos privados. La autorizó el decreto de 23 
de Mayo de 1845. No fué, sin embargo, inspirado 
en el propósito de hacer una reforma general, como 
la proyectada más tarde en Prusia. La determinó 
una mira ó propósito puramente fiscal. Vinieron 
despues la circular de 18 de Junio de 1849 y el real 
decreto de 24 de Noviembre de 1852, que anularon 
de hecho aquella que pudiéramos llamar concesión, 
y inás tarde, la real orden de 18 de Octubre de 
1855, que autorizó la inscripción de documéntos 
privados expresivos de contratos, por cuanto esta 
circunstancia no alteraba su valer enjuicio. Por la 
en que se dió esta soberana disposición, es de
creerse que su objeto fué facilitar las inscripciones 
de las fincas, cuyos dueños no tenían constituido 
su dominio por escritura pública, sino por docu
mentes privados.

En cuanto á la virtud de la inscripción, deja mu-

cío no hieren á nadie, no mortifican à nadie, à nadie amé- 
drentan; todo lo engrandece», todo lo levantan, llevan la 
riqueza á donde llegan, no hay lágrimas nunca, y si en 
algún momento la inclemencia del cielo ó el error produ
cen algún daño, la inteligencia y la actividad del comer
ciante le dan pronto medios para reponer aquella pérdida 
y volver á conseguir el fin que se había propuesto, sin 
que,en último resultado haya nunca atros males que aque
llos tan inesperados que. no es fácil precaver.

Al lado de los reyes, al lado de lis repúblicas, en la 
historia del mundo vereis siempre en ésos grandes perío
dos en que la humanidad ha dado un paso, US hombre 
importante que figure al lado del jefe del Estado, .sea íííó- 
nárquico ó republicano;

Cualquiera que soa el juicio que se forme del Acía de 
navegación, ella permanecerá unida aí nortíbre de Crom
well; Sully aparecerá al lado de Enrique IV; doíbert al 
lado de Luis XIV; les grandes hombres del imperio inglés 
han desempeñado el ministerio de Hacienda, es decir, han 
estado en aquel punto en que Inglaterra está más en con
tacto con los intereses mercantiles del país. Estas conside-

cidád, á la tranquilidad, al agasajo y al contento de la '’'j 
social. Vosotras intervenís en el ahorro, en la econismía^, 
Y en otros pueblos más que en la nación española (y y 
quisiera ver á mi patria guiada por esos senderos), hasta 
exteriormente aparece la mujer teniendo una participaci 
en todas las empresas, en todos los trabajos, en todos - 
propósitos de la vida mercantil é industrial del hombre, y 
yo, p.r mi parte, sé decir (y perdonad tamanifesttwxon de 
esta impresión quizá falta de todas las fonaalidadeb que 
exigirla un discurso de esta clase) queconií'hay 
moníaentr® 1» moral y lo material, y como yo entiendo 
que la bellezq de In mujer arranca del rellejcs que en ei 
exterior tienen sus virtudes, siempre que «o vi» 
dáfftstsonel traje de las ccupacion^ de la casa, bella y 
modestantente engalanada, sobre «1 hbro del trabajo^ 
que lleva la noticia de los intereses de su T
Iñios, he experimentado hasta bajo el punto de vista esté^ 
tico un sentimiento más grate que el que me ha inspira^ 
la dama «mifeliz, semidesgraciada, seraitriste, senaiale-- 
gre, semibella, semipintada, recostada a veces en e 
divan durante lo» ardientes calores del verano, o »1 
de la chimenea en invierno, con los piececitos de Us. 
áscuas; mientras, helado el corazón, lleva al 
per ilusiones irrealizables unas veces, otras 
y casi siempre precursoras de terribles y do 
engaños. (Grandes aplausos). nuestro

Contribuyamos tofo» á esta empresa para qu^oMtro 
país vaya por un sendero de prosperida . P 
quiero que se me olviden algunas frases q ... ,to , Anoeridad me obligan «
dirija á los señores que componen «1 OifC , •

Señores: Confieso que muchas vece» que he-.
cion en las discusiones del Círculo Mercantil, T- 
cruzado tranquilo, quizás hasta con altiv^ <vtanGs do! 
desagradable muchas veces, los clubs mas impoi 7 
continente de Eurspa, he tenido un deseo y 
constante de tomar parte en las deliberaciones del
Mercantil. nœ

No me he creído (no creáis que es una exagsr^io^, • 
doy palabra de que es sinceridad) antes de sor >
11(3 me he creído con la preparación intelectual 
en el Ateneo, ni en el Círculo Mercantil, ni en lo • 
círculos en donde hay inteligencias que me _
tanta admiración, y eres que una de las cosas q 
á conquistar aquí en el dia de hoy es el derec ó»
nar y discutir con los señores del Circulo

W- ;

racíenes y además vuestra benevolencia, hacen renaiier en 
mí el deseo de contestar de alguna manera á las distincio
nes que de vosotros, sin ningún título, he merecido; y si 
os fijáis Un moment» en este pequeño círculo de acción en 
que tedavía puedo moVerine, yo os diré que hace mucho 
tiempo no ha habida el movimiento, qüe, aunque muy pe
queño h©y, ha podido utilizar á todos aquellos líledios que 
deseavuelveii los intereses que á vosotros os están enco
mendados: y digo esto, porque desgraciados do los minis
tros, desgraciados de los gobiernos que crean que por su 
iniciativa pueden hacer el bien del país; desgraciados de 
los pueblos también que no han podido alcanzar un gobier
no que deje aquella libertad de acción á los ciudadanos 
para que en el ejercicio de sus funciones, ya solos ó colec
tivamente, puedan contribuir á que en su país se engran
dezcan los intereses generales.

Yo soy, por consiguiente, parte actora del gobierno de 
la nación española; y si por poder se entiende la dirección 
de sus destinos, la preparación de los proyectos de ley,

Por otra parte, ni áun como medio probatorio | vosotros participais con el gobierno su Imperio. ¡Loco se
en nn juicio ordinario de propiedad, es apreciable. 1 ria ®l gobierno que «lesatendiera estas manifestaciones de 
Su fuerza arranca del título inscrito, y ésta no tie- la opinion en la forma que se concreta por las sociedaues 

_, -j . -, . 1 j modernas Basta verlos temas que vais a discutir para ne otra consideración que la que a los documentos
privados atribuye la ley de Enjuiciamiento. Asilo I yo por mi parte, y abrigo el convencimiento de que el 
estatuye el aludido decreto de 1852 en las palabras I gobierno todo, he de tener oido atento, inteligencia fija en 
subrayadas. Tal es el estado jurídica, por decirlo 1 vuestraslevantadasopiniones.iQuéclasederemordimien- 
así, de la propiedad territorial. La hay registrada, 1 to no tenclria yo si hubiese ejercido el poder más tiempo, 
constante de escritura pública, que es su verdadero al oíros discutir la influencia y la necesidad de ensanchar 
título de dominio. La hay registrada también, la enseñanza mercantil, siendo y(3 tensitsriamente jefe 
„„,,11 , - j „ Tj 11 del ministerio de Fomento, y persuadido de que esta en elconstante de docun^nto privado, qiie en realidad último y más deplorable abandono! (Grandes aplausos.) 
es, como hemos dicho, un documento posesorio. I ¡Qué remordimiento tan grande, repito, no sentiría yo

________ _______ j gi jjg viniera á templare en algo la escasez del tiempo y 
_ _ ________ délos hechos, y no formara el propósito de contribuirSSascnPSO JM oannciado ^Cl^por eí Sp. b - 1 vosotros al engrandecimiento inmediato y pronto de 

reda en el Congreso Ilacienal Mercantil. enseñanza!
El señor ministro de Fomento: Señore.s; He oído ¿Qué importancia no tiene pará un gobierno conocer y 

decir muchas veces que los acordes de la armonía y las [ saber de qué manera, al mismo tiempci que satisface cons- 
dulzuras de la música aliviaban los grandes tormentos de \ tanteniente la justicia, contribuye á dar á las (liases co
ios hombres, y me encuentro en un momento en que niego 1 merciales aquella forma i.e enjuiciamiento y acniellas ley es 
el aserto, porque las dulzuras de la armonía no lian miti- 1 qu<3 garanticen más sus deseos e intereses? ¿Que necesi
tado el tormento v el temor en quo yo me hallo al hablar 1 dad no liay de conocer cual es el curso de la opinion, que 
en esto instante, d'espues del elocuente discurso del señor 1 último resultado tiene por base los intereses legítimos 
tíanromá, y teniendo en consideración que el agradecí- en la dirección de las relaciones internacionales, los trata
miento me obliga á pronunciar algunas frases delante de j dos de comercio, la manera de engranar, digámoslo así, 
tan ilustrado auditorio. los intereses recíprocos de los pueblos civilizados? ¿Luán

íái hay palabras que pudieran darme júbilo y contento i importante no es para todo gobierno estudiar en las leyes 
en este instante, despues del agradecimiento v del orgullo V hay recursos, y si no los hay presentar leyes nuevas que 
que he tenido ál verme invitado por la comisión organiza- | den autoridad y meclios para poner en relación con el 
dora del Congreso mercantil, y tener el honor de venir á 1 consumo y las necesidades públicas los medios de traspor- 
presidiros, esto contento y esta gratitud serian las pala- | l® mismo las vías férreas que el aumento de las carre- 
bras pronunciadas por el íár. Sanromá con relación al teras que unen á los pueblos entre sí.- ,
juicio que yo le merezco en la pequeña parte que temo en | La precisa distribución de los impuestos, la calidad de 
el gobierno de mi país, palabras arrancadas por la amistad j E materia imponible, las múltiples caestiones que encier- 
más que por la justicia y gratitud centuplicada al tener | relación ante las necesidades del Estado de dejar
presente que fueron acogidas por vuestra benevolencia | hbre y ancho campo de acción al desenvolvimiento armó- 
con muestras también de asentimiento. , «w® d®intereses, ¿que problema tan importante no es

Reciba el Sr. Sanromá las gracias más afectuosas, rcci- | sujeto también á vuestro criterio y à vuestra delibe- 
bidlas todos, señores, que si habéis hecho una distinción ración.
que vo no merezco, algo habéis hecho también, que si yo i Ao; no es un Congreso en que vaya a liacerse un vano 
lolmbiera necesitado (perdonadme que lo diga) jen el alarde de oratoria; no es. ua Congreso en que se va siquie- 
punto á que ahora me refiero, no lo había menester; pero si 1 ’’a á discutir el estado y los adelantos de una cuestión cíen
lo hubiera necesitado, me hubiera impuesta la obligación j tífica ó artística concreta; es mas grande y trascendental 
de no pert(-;neccr á los gobernantes que se duermen en el | vuestro propósito; es más conveniente á los intereses pú- 
ejcrcicio del poder y que olvidan en él aquellos compro- ] blicos las* consecuencias de vuestras liberaciones; estais 
misos contraídos ante la opinion pública en hora.s de pro- I aquí congregados para tratar de asuntos que entrañan, 
paganda y de combate. (Aplausos). P®® decirj® asi, la riqueza, el engrandecimiento y el ade-

Acepto vuestra amistad y vuestra consideración, y espe- | lanto de la patria.
ro que no me la retiréis ni por 1.a pereza, ni por el aban- | El gobierno, y yo al representarle aquí, desea, y hago 
dono, ni por el deseo |del poder: estaré en él mientras 
crea que lucho, mientras tenga esperanzas de realizar algo 
conveniente á los intereses públicos, á aquellos intereses 
quejjvosotros representáis; y si no puedo conseguirlo, si de 
ello me convenzo bajaré á confundirme de nuevo y eon 
más ardor al común da los soldados de la propaganda.
Además, seré el último de los propagandistas (del siglo en 
que vivimos, y no ciertamente de aquellos que poco méaos 
que escarnecidos olvidan en el poder lo que habían dicho 
que deseaban, que era contribuir al engrandecimiento 
de su patria.

Un dia, en otro sitio, cuando consideraba el poder muy

cho que desear. Si no había de alterar el valor en 
juicio de estos documentos y en él no teaian, ni 
áun despues de inscritos, la consideración de pú
blicos ni quedaban lavados del vicio de no haberse 
otorgado ante notario para que se les considerase
como prueba probada de la trasmisión de dominio, 
es induvitable que no se había hecho gran cosa en 
beneficio del propietario, como no fuese facilitar 
al Fisco el cobrarle la multa en que podría haber 
incurrido por no haber satisfecho á su tiempo los 
derechos de trasmisión de deminio, de indiscuti
ble abono, pues que el contrato se había consuma
do por la tradición de la cosa y precio. Si para 
algo puede servir esta inscripción, es para aeredi- 
tar la posesión y fundar en ella la prescripción.

<?féííií® «gricolís.
Ejntr.amos en la solución del interrogatorio.
El ejercicio del crédito ha dado lugar á la insti

tución de los Bancos. Do sus diversas clases solo 
se relacionan con este informe los Hipotecarios y 
los Agrícolas, Su historia es muy sabida, y el co
nocimiento del desarrollo que esta institución ha 
adquirido en el extranjero familiar á cuantos se 
ocuj)an de economía política. La relación de las dos 
especies indicadas es manifiesta; pudieran muy 
bien, sin inconveniente alguno, acaso con ventaja, 
confundirse en una sola institución , siendo el 
Agrícola una sección del Hipotecario.

Como quiera que fuera, y como que el desarro
llo y crecimiento,de las operaciones especiales y 
propias del uno influyen en el desarrollo y crecí- 
miento de las del otro, no es ocioso comenzar in
dica rido una necesidad que se viene sintiendo, que 
se ha proclamado por la opinion pública y lle
gado á reconocerse por el gobierno, y en la que, 
si no en el pensamiento, sí en la práctica se nos ha 
anticipado otro país, porque en España no falta 
ilustración y talento, sino buena administración. 
Esa necesidad,, es la de movilizar la propiedad 
agrícola á partir desde el signo característico, ó se,a 
de la, forma del documento calificativo de su cons
titución.

Es verdaderamente anómalo, que propiedades 
como las industriales, por ejemplo, que represen
tan una suma de valores más importantes y creci
dos, no exijan para la comprobación y traslación

(Aplausos.) .
Señores: No quiero detener más vuestra atei 

signo mi agradecimiento, esnáigno el compromiso 
de atender en mucho vuestras aspiraciones y e c 1 . 
miso, que dejo á vuestro juicio, de que si no nr/nn-. 
zar nada en el sentido de los intereses que vosofcj j P P 
gais, en el puesto oficial que desempeño y lo cid&o o 
tira<lme vuestra amistad y no me consideréis » o 
hallarme entro vosotros. ; arnr-

Y finalmente: que cualquiera de vosotros que se 1^' 
ra una idea, un pensamiento que pueda contribuir x o 
al bien de mi país y qué yo pueda favorecer a su ucsa 
lio, venid á mí, que haréisme un gran favar. ï» os eav 
charé siempre con atención, y si no puede realizarse, 
que venga se irá satisfecho, porque no es por falta 
luntad, sino porque las circunstancias no han quena 
que así sea. (Grandes aplausos.

Señores: Queda constituido el Congreso mercanti . 
sesiones de este Congreso empezarán mañana en el vi» 
lo mercantil.»

Bjos comerciáis íes de ïa calle deS Príncipe..
Digna de ser imitada por todos sus compañeros- 

es la resolución adoptada por los comerciantes es
tablecidos en la calle del Príncipe.

En una reunion celebrada al efecto, se aeort œ 
por unanimidad dedicarlas primeras Inoras de a. 
mañana de los dias festivos al estudio de las dis
tintas materias que se relacionan con tan impor
tante ramo de la actividad humana.

Con este motivo se establecerán en los localesi d^. 
los teatros Español y de la Comedia, que el señor 
Ducazcal ha ofrecido galantemente para este obje
to, clases de contabilidad y o tras materias para, los. 
dependientes,de los referidos .-comercios.

Se acordó, además, que las r iendas permanezeart 
I cerradas los domingos y dias festivos.

vw

do las formalidades dispendiosas y lentas, que la 
territorial.

No nos entretendremos en analizar las causas. 
Proceden acaso en gran parte de la rutina y for- 
iBularismo del derecho civil, pero desde el momen
to en que las abolió la ley 1.^ título I, libro X de 
la ísovísima Recopilación, consignando el precepto ' 
que ha pasado á axioma de nuestro derecho patrio, í 
de que de cualquier modo que se obligue al hom
bre, quede obligado, puede sostenerse que no pro
cede, en buenos principios, exigir para asegurar los 
efectos ulteriores de ejecución de todo contrato, ' 
que á la propiedad territorial afecta otra formali
dad, otro rito, ®que la constancia del contrato, 
como quiera que fuese consignada.

Esta afirmación podemos sostenerla dentro de 
los dictados de la ciencia del derecho. Los contra
tos que á la propiedad atañen, y que se refieren á 
la traslación del dominio, compra-venta, á la po
sesión tal como la locación, y enfitéusis son conse- 
suales. Tan luego como el consentimiento intervie
ne quedan perfectos. Su consumación pende de un 
hecho posterior; la tradición. Sin embargo de lá 
naturaleza consensual de los contratos expresados, 
es lo cierto que nuestras leyes exigen la escritura
ción en instrumento público para la traslación del 
dorninio y de ios derechos reales, que le afectan ó 
limitan, y tan exacto es esto, cuanto que ni en las 
antiguas notarías de hipotecas, ni en los modernos 
registros de la propiedad, despues de publicada la 
ley hipotecaria, según esta, y las que le precedie
ron, podia tomarse razon de contrato alguno que 
no constase de documento público.

lejos, yo mismo me emplacé; hoy que soy ministro me em
plazo de nuevo. ¿Y cómo no hacerlo así? ¿Y cómo desco
nocer la alta misión que hoy en el Congreso, ayer en la 
cátedra, todos los dias en las discusiones del Circulo Mer
cantil se realiza, contribuyendo asi al engrandecimiento 
general del país? Señores, estudiar el comercio de los pue
blos, moralizarle, defender las ideas, los intereses que 
dentro de la órbita general del comercio existen, ¿es por 

i ventura una tarea concreta que se refiere exclusivamente 
t á un interés dado? No, eso es trabajar por una bandera 

de la civilización general del mundo, por el desenvolvi
miento de todos los intereses morales, sociales, palíticos é 
industriales de los pueblos.

De Oriente á Occidente camina la civilización, y de 
Oriente á Occidente ha caminado en el mundo el comercio 
como avanzada que le lleva detrás de sí.

Permitidme que recuerde el lugar en qwe me encuentro 
y para que me sirva como de «nseña, como de ejempl» al 
hablar de la grandísima importancia que los intereses que 
vosotros representáis y defendéis tienen en el mundo, per
mitidme que os diga cuál ha sido la memoria que han de
jado detrás de sí los hombres que han contribuido en otros 
tiempos, unas veces acertando en sus disposiciones, otras 
veces equivocándose, cuándo adelantándose al espíritu de 
su épcjca, cuándo satisfaciendo las propias creaciones del 
espíritu dominante, al desarrollo de la industria y del co
mercio.

Para satisfacción de los reunidos aquí, fijad un momen
to la atención en que así como en las épocas más grandes 
pasan hasta cierto punto las consecuencias, ya que no la 
memoria, de los actos de los grandes capitanes, así tam
bién permanecen en pié las consecuencias , vivificadas 
constantemente por el recuerdo y por el agradecimiento 
de los pueblos, de los actos de los hombres que se dedican 
á los negocios mercantiles, á los negocios industriales, á 

' la vida social, en fin, de una nación.
El guerrero vuelve del campo de la victoria ceñida la 

5 i frente (le laurel; pero ¡ah! que deja en pos de sí charcos 
de sangre y mares de lágrimas... Las empresas del comer-

pública protesta de que queremos y deseamos conocer 
vuestra opinion para que nos sirva de punto de base, de 
antecedente, de algo importante, vivo y real que venga á 
ser principalísima parte en los datos que han de tenerse 
presentes para decidir los gobiernos estas cuestiones que 
naturalmente vienen deseavolvióndose en el curso natural 
de los acontecimientos. (Bien, bien).

Y ya que estoy en el uso de la palabra, ÿ antes de con
cluir, permitidme, señores, que un sentimiento da respeto 
y hasta algo de galantería, que si es respetuosa y tiene 
por fundamento ideas formales, no está mal aun cuando 
se esté presidiendo un Congreso y se esté delante de tan 
escogiila concurrencia; permitidme que me dirija á las se
ñoras que han venido á engalanar con su asistencia esta 
inauguración; que siempre las damas parece como que 
imponen más respeto al hombre y más deseo de alcanzar 
para uno, en el camino que se propone seguir, inmarcesi
bles lauros.

No es ocasión esta de discutir los puntos concretos que 
discute la Europa moderna de la misión que la mujer tiene 
en el desenvolvimiento político de los pueblos; ni, confieso, 
me es simpática la tarea de llevar al bello sexo por los 
derroteros por donde han de alcanzar un honor, qué no 
les deseo, de luchar en el Congreso y Senado con las pa
siones políticas de los partidos (aplausos), haciéndoles pre
sente, yo, que por desgracia be vivido las mejores heras 
de la vida en las candentes luchas sociales, que llevo la 
experiencia de los años y algo, aunque sea poco, del 
estudio de los libros, que hay una misión exenta de 
todo peligro, pero tan grande y tan noble y tan honrosa 
para la mitad más bella del genero humano, que sobre esto 
sí quiero llamar la atención con gran respeto por creer que 
hasta cuadra á la materia que es objet» de estas delibera
ciones y do los intereses que patrocina y defiende este 
Congreso.

La mitad de la vida social pertenece al bello sexo en el 
I orden exterior, por decirlo así, de la vida de familia; que 

si se penetra en los resortes internos que mueven el espí- 
ritu de los hombres, diria yo que apenas le queda tiempo 
para moverse, porque rara vez, si se vá á escudriñar el 
móvil que le impulsa, se verá por algún concepto la in
fluencia de algún sér querido en cualquiera de las varias 
ramificaciones en que el corazón ama á sus semejantes, 
influyendo en la dirección de aquel que á primera vista 
parece el más tosco. (Muy bien.)

Vosotras, señoras, compartiemlo la vida del hogar con 
vuestros padres, con vuestros esposos c hijos, endulzáis 
la existencia y les préparais á que lleven con resignación 
las luchas de ha vida, y al mismo tiempo á que tengan la 
más grande do las emulaciones, que os venir á entregar lo 
que han conseguido con su trabajo, dando lugar á la fcli-

I La comisión encargada del alunibrado electrica 
I de la calle del Príncipe, despues tie dos detenidas, 

conferencias con el representante de la compañía, 
de electricidad de Barcelona, ha aceptado las bases 
siguientes: 1.“', la colocación de 1.50b luces electii- 
cas en la calle y establecimientos al j.irecio de un 
real cada luz por cinco horas; y 2.", Zine previa
mente y por cuenta de la compañía se^ proceda a 
ensayar públicamente los diversos sistei^aas de 
alumbrado eléctrico, á fin de que la comisiof elija 
el que, á su parecer, reúna mejores condiciones.

AviíSo á los estudiantes.
La simpatía que el cuerpo escolar nos inspira y 

el deseo de que las impaciencias de un momentos 
no §ie produzcan perjuicios en su carrera, _ noss 
mueven á llamar su atención sobre lo conveniente; 
que seria á los jóvenes estudiantes que moderasen, 
sus ímpetus y asistiesen á las clases hasta que las; 
vacaciones comienzen, dando con ello una prueba, 
de sensatez é ilustración, y evitándose al propio, 
tiempo y evitando .á sus familias los disgustos con
siguientes.

De no hacerlo así, sabemos que el rectorado de 
la Universidad Central se halla dispuesto á casti
gar severamente á aquellos estudiantes que, no. 
contentos con faltar á sus obligaciones abandonan
do las clases antes de la época oficial de vacacio
nes, inducen á otros compañeros á imitar su con
ducta promoviendo el consiguiente escándalo.

Entre ©tras cosas, el rectorado privará de las 
distinciones que disfrutan .á los alumnos pensio
nados y con matrícula de honor, si dejaran de con
currir á las clases antes que dichas vacaciones se 
concedan.

Bmpnestos.
Todo lo que se refiera á reformas en los impues

tos y á reformas prácticas en bien del Tesoro y del 
contribuyente, entendemos debe ser objeto de exá- 
men y estudio, y en ello fundados, publicamos á 
continuación un trabajo que se nos remite, en el 
que, si bien encontramos algo de difícil, ya que no 
imposible, realización por la falta de datos estadís
ticos, también se hallan algunas observaciones que 
no son para menospreciadas.

Dice así:
((Sencillez y claridad en el sistema de impuestos, lie ahí
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BL CX3RRE0.—Dia 12 do Diciembre de 1881»

la MnnirpîJ eficaz su administración, basándose en 
rioS d Ti® "° producción media de la 

numéro de aimas que con ella 
. antienen, lo cue' hace equitativo el reparto y iustifica- 

ea la exacción,.
Establezcamos, pues, premisas para deducir conse- 

cueneias»
d® 400 vecinos que hacen 1.434 almas, 

espieta un capital territorial valuado en 1.783.297‘20 pe- S®tclS. *
riqueza, considerado co- 

m,k“ » . liquida imponible y como único medio de 
suDsisteRcia para esas 1.434 almas, 281.900.

Individuo, 196'58, ó sea un diario ue o 3‘8o.
Contribuye esta riqueza con: Por territorial, 21.000 pe- 

Setas; por consmos, 11.000; total, 32.000.
Afecta por consecuencia: Al capital, un tanto por ciento 

al producto, 11'42; al haber individual, 
22; ó sea, por territorial, 14'66; por consumos, 7'67. 

Debiendo, pues, ser baja en este haber de 196'50; las 22'22 
^ncda reducido á 174'18; ó sea un diario de 47 céntimos.

fins resulta de datos fidedignos, despreciando pe
queñas diferencias, ha lugar á que se suponga que esta
bleciendo una escala gradual de población y teniendo en 
cuenta algunas circunstancias especiales, pudiera ajustar- 

apuesto de cansumos al tipo de cinco pesetas por 
individuo, dejando á los pueblos (también con sujeción á 
esa escala gradual) la libertad de cubrir sus encabeza
mientos, por la venta esclusiva de les artículos tarifados, 
por el arriendo ú administración de los derechos ó por re
partimiento, lo cual seria más práctico y más productivo 
para el lesoro, quelo propuesto al efecto por el señor 
ministro de Hacienda.

En cuanto al impuesto territorial, que, á nuestro juicio, 
debiera basarse sobre el capital al 1 por 100 en la riqueza 
rústica, y al 1, al 2 y al 3 en la urbana, según la localidad, 
81 se exigiese una cuota igual á la que paga cada individuo 
del pueblo desde donde se escribe la presente, resultaría 
que esta contribución ascendería su importe á la suma de 
249.220.000 pesetas, ó sea el resultado de la cuota de 14'66 
por cada uno de los 17 millones de habitantes que cuenta 
España, lo que unido á la suma de 85 millones del impues- 

tomando por base lo que queda consigna- 
y’ ambos impuestos de 304 millones de pesetas,^
Esto s^bnseguiria más fácilmente sin necesidad del im

puesto de cédulas, sin las exacciones del timbre y sin los 
dérechos por traslación de bienes.

Al tomar por base el pueblo en que resido, debo hacer 
constar que á pesar de lo que aquí se paga y de las perdi
das de las cesechas, na hay miseria, estando cubiertas to
das la.s atenciones que pesan sobre el presupuesto, y exis- 

®“®™4s sobrantes en la Depositaría municipal, lo cual 
se debe al trabaja, á la economía y á la honradez en la 
gestion administrativa.—M. V. G.»

TELEGRAMAS.
AGENCIA FABRA.

T+ •—Carecen de fundamento, en lo que toca á 
Italia, las apreciaciones del Standard de Londres, sobre 
los motivos de las entrevistas celebradas en Danzig y en

^criin fll (noche).—El Post ha publicado un nuevo y 
^o^ble artículo sobre la crisis del papado.

El citado periódico aconseja á Italia que haga pronto un 
d'Creglo con el Papa, sin lo cual el soberano pontífice se 
marchará de Roma, y entonces Italia se verá forzosamen
te en la necesidad de reponerle en la silla de San Pedro,

1^ cuestión tomará un carácter internacional.
Este artículo ha producido mucha sensación en esta 

córié.
Viena IS.—La últirna lista de las víctimas, contando 

los cadáveres ya reconocidos, comprende 917 personas au
sentes. Hoy se ha dado sepultura á todos los muertos. 
Muchísimas personas los han acompañado al cementerio, 

B*aris IS.—En el discurso que pronunció ayer en el 
Leñado el Sr. Gambetta, no habló de transacción, pero si 
de tractacion (el texto dice tractation), con Italia. El Offi- 
ciel dice también «tractation».

Ps.ris Journal reproduce hoy la noticia de que mu
chos obispos han ido á Roma para la canonización. El 
ministro de Cultos les ha dirigido una circular para pre
venirles que antes de ausentarse de las diócesis, tendrán 
que pedir y conseguir la autorización ministerial.

—Hasta hoy no se han confirmado los pro
yectos de escursion de los tres jefes insurrectos.

todos los jefes de columnas regulares han 
sido avisados en tiempo oportuno »

Ijóndres It,—El conde de Spencer, lord presidente 
del C^onsejo de Irlanda, ha marchado para Dublin.

lisiez —El sultan de Turquía dió orden al gober
nador de Trípoli para que mandase inmediatamente á 
Constantinopla al mayor Alí Sherit, oficial que dirigió á 
los insurrectos de Sfáx en la resistencia contra el ejército 
francés.

Btousa IS.—El ministerio presentará muy en breve á 
la Cámara de diputados el tratado de comercio franco- 
italiano .

París 1^.—En las elecciones municipales de esta 
capital han triunfado dos individuos de la union republi
cana y dos socialistas.

Hay empate en dos distritos.
Suez ®a.—Ha llegado el vapor-correo León XIII, del 

marqués de Campo y sigue para Punta de Gales sin no
vedad .

ans 3tí.—La comisión de la Cámara que entiende so
bre el tratad© de comercio ¡entre Francia y Bélgica ha 
acordado que los convenios comerciales y los literarios se 
traten en lo sucesivo separadamente.

La comisión relativa á los suplementos-de crédito con 
destino al ministerio de la ^Guerra ha acordado reducir á 
la mitad la suma pedida por el ministre anterior.

El actual se ha mostrado conforme con esta reducción.

AL MENUDEO.
De nuestro colega La Epoca:
«Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 

lectores el fallecimiento de la respetable y distin
guida señora doña Josefa Quesada, viuda de Coe- 
llo y madre de nuestro querido amigo particular el 
conde de Coello.

Acompañamos á éste y á su apreciable familia 
en el pesar que les embarga por tan grande é irre
parable pérdida.»

Bajo la presidencia del Sr. Montej® se reunieron 
ayer tarde los socios del círculo constitucional en 
su local de la calle del Príncipe.

Leido y aprobado el estado administrativo de la 
misma, se nombró una comisión denominadora 

-que propusiese los individuos que han de compo
ner la junta directiva del círculo. Esta propuso co
mo presidentes honorarios á los señores duque de 
la Torre, Sagasta y Romero Ortiz; y directores á 
los Sres. Balaguer, general Rey y al senador don 
Mariano Diaz. Tanto estos cargos como los de vo
cales, tesorero y contador, fueron aprobados por 
unanimidad.

Se ha resuelto que los nombramientos de dele
gados para inspeccionar los pósitos, se hagan por 
los gobernadores, de acuerdo con las comisiones 
permanentes del ramo; y las dietas que aquellos 
devenguen por tal concepto serán de cuenta de los 
morosos.

Hé. aquí el telegrama votado por el meeting abo
licionista de Valladolid y enviado á los Srés. Sa
gasta y León y Castillo:

«Tres mil asistentes al meeting abolicionista cele
brado en el teatro de Calderon, de Valladolid, feli
citan por sus tendencias redentoras al gobierno, y 
esperan con urgencia una ley de abolición cierta y 
deñnitiva de la esclavitud en Cuba,—Labra, Guer
ra, Muro, Amado, Taladrid, Regidor, Vizcar- 
rondo.»

El vapor-corre® español Cádiz, fondeó ayer á la 
una y media de la tarde en el puerto del mismo 
nombre, y procedente de la Habana, conduciendo 
la correspondencia oficial y pública, 122 tripulan
tes y 529 pasajeros.

El cardenal Moreno ha recibido de la mayordo- 
mía de palacio 5.000 pesetas para que las distribu
ya entre los monasterios pobres déla diócesis.

El señor cura párroco de San Luis continuó ano
che en el Círculo de ja Union Católica sus confe- 
remias sobre la santificación de los dias festivos, 
, tácil palabra y sentida espresion habló de 
las visitas de cárceles y hospitales instituidas con 
aquel piadoso y caritativo objeto, Eué muy aplau-

y Lliçitado por los concurrentes.
Hoy continuará sus conferencias sobre el matri

monio cristiano el marqués de Badillo,
Mañana á las tres de la tarde se reune en el des

pacho d^ director general de Agricultura la comi
sión de Fomento de la exposición nacional de mi
nería y artes metalúrgicos.

El colegio de farmacéuticos de Madrid abre con
curso público para adjudicar el premio Almazan al 

proyecto de Farmacopea española.
, El premio consistirá en la retribución pecunia

ria de y.000 reales vellón, cedidos con este objeto 
al colegio per el legatario de D, Francisco Alma
zan, farmacéutico que fué de Cuenca; y si la cor
poración 1© acordare, de conformidad con el autor, 
imprimirá por cuenta de la misma la obra premia
da, entregando á aquel 100 ejemplares,

‘íel 'goberaader de Sevilla, expe
dido a las siete de la noche, dice que el jefe de ór- 
den público enviado á Marchena, detuvo á cuaren
ta y ocho personas, algunas ele buena posición so
cial, en las tres casas de juego sorprendidas. Los 
aligadores fueron puestos á disposición de la auto
ridad judicial.

Cuatro vapores se ocupan actualmente en el 
trasporte á Cataluña de cerdos criados en Mallor
ca, haciendo cada uno una expedición semanal de 
mas de 1.000 cabezas. Calcúlase en 16,000 reses la 
exportación anual, cuyo valor no baja de 13 á 11 
millones de reales.

La diputación de Logroño abre concurso para 
adjudicar un premio de 4.000 reales á la' Memoria 
que exponga la forma más económica de fabricar 
abonos minerales, expresando los puntos donde 
adquirir las primeras materias.

Según datos oficiales, la cantidad de vinos im
portada en Inglaterra durante el año de 1880, ha 
ascendido á 17.387.077 gallones, de los cuales pa- 

^®^®*^bos 15.852.335, que representan sobre 
el ano anterior 952.978 gallones.

. Las tres naciones que proveen principalmente de 
vinos á la Gran Bretaña, son España, Portugal y 
Francia; España envió 5.387.568 gallones; Por- 
M Oporto), 8.146.811, y Francia, 
o.yob-zzo.

Ayer tuvo lugar unTTeunTon de estudiantes de 
farmacia, para formar una sociedad con el título de 
Juventud Farmacéutica.

De Huesca nos escriben que la cuestión suscita
da entre el gobernador civil de aquella provincia y 
el ayuntamiento de dicha capital, y acerca de la 
cual nos ocupamos dias pasados, no tiene la im
portancia que se creyó en un principio, por tratar
se, no del derribo de un templo, sino del de un 
torreón, que, según parece, se encuentra en estado 
ruinoso.

EOICIO.^ DE LA KOGHE.
C®.^<bKES®.—Abierta la sesión de ayer á las dos 

menos cuarto do la tarde, bajo la presidencia del Sr. Posa- 
«a Herrera, se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos- 

en el azul los ministros de la Gobernación, de Fomento v 
do Ultramar).

El señor nainistro de la íaiicrra contesta á una pre
gunta que en la sesión del sábado le hizo el Sr. Rodrio-uez 
Yagüe acerca del proyecte de variar el iniforma de infan
tería, y dice que no se trata de hacer esta innovación 
aunque sí se ocupa en estudiar el mejor medio de resolver 
esto problema.

Contesta también á una pregunta que le dirigió el señor 
Fiol sobre la organización del archivo militar y asegura 
que este archivo continuará como hasta ahora.

Varios .señores diputados presentan exposiciones.
El Sr. ^alauiasica y Weg-yete presenta documentos 

relativos al acta grave de Gandía para que pasea al tribu
nal de actas graves.

El Sr. Alcalá dcI Olmo dice que hay una real órdea 
de 1868 y otra de 1869 referentes á la "Constitución en 
Cuba y Puerto-Rico do sociedades anónimas. Posterior
mente se dictó otra en 12 de Noviembre último, mediante 
la cual se derogaba la prohibición estableeida por la pri
mera de constituir en Ultramar sociedades anónimas.

Por consecuencia de esta derogación, se han establecido 
dos de estas sociedades, cuyo objeto es el de explotar las 
provincias de I j Itramar, pero no en aquellas provincias, 
sino en la Península, y ruega el orador al señor ministra 
del ramo diga si tiene conocimiento de este asunta y si 
respecto de él ha tomado alguna determinación.

Él señor ministro de Vltriiman No he tenido conoci
miento oficial del hecho á que se refiere el Sr. Alcalá del 
Olmo, porque habiéndose constituido esas sociedades á la 
sombra de la legalidad vigente en la Península, no tenia 
para qué intervenir en él asunto el ministro de Ultramar.

Sin embargo, las razones expuestas por S. S. y otras 
que no ha expuesto, han pesado en el ánimo del ministro 
de lal modo, que anticipándome á los deseos del Sr. Al
calá del Olmo, con fecha 16 de Agosto último he pasada 
al Conseja de Estado el expediente para ver si puede de
rogarse la real órden del Sr. Elduayen de 16 de Noviem
bre de 1880.

El Sr. Vivar apoya una proposición de ley declaranda 
compatibles con la diputación á Cortes los destinos que en 
Madrid desempeñan los ingeniero.? civiles y catedráticos, 
y otros funcionarios del órden militar. ’

El señor ministro de la Caobcrnacion; Sin que se en
tienda por esto prejuzgada la cuestión por el gobierna, y á 
reserva de que luego que la proposición del Sr. Vivar pa
se á la comisión correspondiente, estudie la cuestión dete
nidamente, y no me opongo á que se tome en considera
ción por la Cámara.

Así lo acordó el Congreso en votación ordinaria.
lili Sr. Eístcíiasi í'ol’aníes; Hace ahrunas dias di á 

conocer al señor ministro de la Gobernación las escanda- 
f losas ilegalidades que se habían cometido en el distrito de

Mataré en la elección de interventores de mesas para se
gundas elecciones de diputados á Cortes; pero el señor 
ministro de la Gobernación me contestó que eso era anti
par la discusión de un acta.
•1 elecciones que empezaban con tales 
Ilegalidades, terminaran ilegalmente también, y para de
mostrarlo presento los adjuntos documentos á fin de que 
pasen a la comisión de actas y los tenga presentes para 
formular dictamen.

El señor ministro de la íaohernaesou: Ha debido li- i 
mitarse el Sr. Collantes á presentar lisa y llanamente los 
aocumentos y no anticipar juicios que resultarán á su 
tiempo ciertos ó equivocados; pero no lo ha hecho así, y

X V que ha sentado son las que me han obli
gado á hacer uso de la palabra para manifestar que hey 
por hoy no puede hacer ni hará nada el gobierno en este 
asunto, el cual corresponde única y exclusivamente al 
Congreso Despues que el Congreso falle, el gobierno in-

®. si hubiere lugar á ello.
jx 1 aprueban sin debate los dictámenes 
dé la comisión de actas referentes á las de los distritos de 
la Habaaa (Cuba) A geciras (Cádiz), Puebla de Sanabria 
(Zamora) y \endrell (Tarragona), siendo proclamados 
diputados las Sres. Santos de Guzman (D. Francisco), 
Gonzalez Roncero, Rodríguez y Rodríguez, v Cañellas.

Juran el cargo los Sres. Cañellas y Roncero.
• f'"® P”*® discusión el proyecto de ley suprimiendo las 

nías de carácter permanente.
El Sr. Calderón y BBerce impugna la totalidad del 

dietamen.
rr protestando de nn suelto publicado por La 
Iberia, por considerarlo inútil, dados los sentimientos y 
las simpatías de los diputados gallegos ministeriales hácia 
la política del gobierno.

Dice que las reuniones verificadas por estos diputados 
no han tenido otra objeto que el de favorecer y fomentar los 
interesas de aquellas provincias, como pueden testificarlo, 
á cuyo efecto les alude.

Termina suplicando al gobierno que la supresión de las 
ritas sea definitiva.

comisión) contesta que la mejor 
prueba de que la supresión de las rifas es definitiva, que 
despues de promulgada esta ley no podrá restablecerse ni 
crearse ninguna ni aun por real decreto.

El Sr. SlcrelSes habla para alusiones y ratifica lo di
cho por el Sr. Calderon y Ilerce respecto á las reuniones 
de los diputados gallegos, en las que dice ha presidido un 

jusficia y do imparcialidad, de que pueden dar 
te los ores. Cos-Gayon y Villaverde.

Alvarez .BBarsn©: Creo que no hay en el salon 
más individuo do lo. .comisión de Retas eju© yoj y no sé si 
mis compañQros accederán á cjue se retire el dictamen 
para estudiar los documentos presentados por el Sr Co
llantes.

^*"’1 BBeri’era: Cualquiera de los indivi-
o “ comisión tiene derecho á retirar el dictámen.

El Sr. Alvares ÍSann©: Pues entonces lo retiro.
El Sr. Raro: Yo soy también de la comisión de actas, 

y como el Sr. Collantes ha presentado esos documentos
® creo que n© debe retirarse el dietámen.

El or. B^residente: Cualquiera de los individuos de la 
comisión puede formular voto particular, y como de pre
sentarlo habría que esperar á mañana para discutirlo, se 
gana tiempo retirand© el dictámen, y yo le rueyo que no 
insista S. S. en oponerse á la retirada. °

El Sr. Collantes: Pido la palabra para reetificar.
El Sr. S’i-csldesits: No tiene nada que rectificar su 

señoría; no hay palabra.
El Sr, Cóilantcs: Pues no hay palabra, señor presi

dente, no tengo gran interés en rectificar; pero consto 
que lo bago solo por deferencia á S. S., y que tenia dere
cho á rectificar con arreglo al reglamento.

^Pero qué va á rectificar S. S.? 
{Ritas.) Las rectificaciones se hacen de los conceptos 
equivocad®» que se atribuyen al orador, y nada más.

SBoral habla en el mismo concepto é insiste en 
las afirmacionés de sus compañeros, quitando toda impor
tancia al suelto de La Iberia, inspirado, según el orador 
en ua espíritu maquiavélico que no puede influir nada eñ 
las persenas que ya son mayores de edad y que no nece
sitan de mentores que los conduzcan de la mano.

El Sr. Ríáa® y Segalerva interviene en el debate co
mo diputado por Galicia, y despues de hacer sinceras 
protestas de adhesion á la política del gobierno, dijo que 
los diputado.? ne las cuatro provincias gallegas se reunie
ron bajo la presidencia del Sr. Becerra para ponerse de 
acuerdo en la conducta que habían de seguir en ®1 asunto 
de las rifas, cumpliendo con el deber que les impone su 
representación de la misma manera que lo han hecho 
aquellas diputaciones provinciales.

El Sr. Willavcrile niega también toda importancia al 
suelto de La Iberia y se declara conforme con lo expuesto 
por los otros diputados gallegos.

El Sr. Becerra se expresa en el mismo sentido.
El Sr. Baró consume el segundo turno en contra del dic

támen. Dice que se complace en haber presenciado la dis
cusión que acaba de efectuarse, porque ella demuestra que 
á pesar do que tanto se habla del individualismo «o-oista 
de las provincias catalanas, no son estas las más exi-^antes 
puesto que los diputados gallegos superan á los catalanes 
en reclamar beneficios para sus provincias.

Aboga porque no se supriman todas las rifas sin escep- 
.cien, sino que se respete la existencia de aquellas cuyos 
productos se destinen realmente á fines benéficos, porque 
entiende que hace falta fomentar la beneficencia pública ea 
nuestro país.

El Sr. Torres (D. Pedro Antonio) contesta á nombre 
de la comisión manifestando que la medida es general 
porque todas las rifas existentes tienen ebjetos benéficos’ 
y por eso en el proyecte se ha cuidado de no privar á los 
establecimientos de beneficeacia de los recursos qu® las 
rifas les proporcionaban.

Los Síes. SBoret y Ble© tercian en el debate breve
mente para hacer algunas aclaraciones como individuos da 
la comisión, y se precede á la discusión por artículos.

El Sr. AíariS hace algunas observaciones al articulado 
que fueron contc.stadas por el Sr. Moret, y sin más debato 
se apraba el proyecto.

Se lee el dictámen sobre reforma de las bases del im
puesto de consumo», y se pene á discusión el voto particu
lar del Sr. Atard.

El Sr. SBciiiz (D. Ricardo), de la comisión, lo impug
na haciendo notar la contradicción en que ha incurrido el 
Sr. Atard al formular eso voto.

Define la naturaleza del impuesto y aduce varios datos 
y coasíderaciones para demostrar la relación dsl impuesto 
de consumos en España con los demás países, así como el 
aumento que ha tenido en España en la época moderna

Terminó haciendo observaciones, que, á su juicio, ha
brán de tenerse en cuenta para la recaudación cíe aquel en 
las grandes poblaciones.

El Sr. Atard defiende el voto particular de que es au
tor, .y comienza lamentándese de que no se encuentro en 
sa puesto el señor ministro de Hacienda cuando se discu
ten sus proyectos.

(El Sr. Blníiiz: Está ea el Senado.)
El Sr. Atard: Estará allí esta tarde, pero en dias an

teriores ha podido venir aquí y no lo ha hecho, dando lu
gar con esta conducta, que yo no he de calificar, á que so 
sospeche que desprecia las discusiones de esta Cámara y 
en particular á esta minoría conservadora. ’

El Sr. Rico: No es exacto.
El Sr. Atard: S. S. no tiene derecho á dudar de mis 

palabras. Lo digo yo y lo sabe todo el mundo.
El Sr. IBico: ¿Qué ha de saber?
(El Sr. Alonso Martínez se vuelve hácia el Sr, Rico que 

está á su espalda y le hace indicaciones.)
El _Sr. Rice: ¡Si no se puede aguantar! Si éstán todos 

los días...
El Sr. Atard: Lo que no so puede aguantar son las in

terrupciones de S. S. Señor presidente: Yo ruego á su 
señoría que mantenga dentro de su derecho al diputado 
que está ha,blando y que no permita las interrupciones 
que estoy siendo objeto. (Rumores en las tribunas y en 
los bancos).

El Sr. Rico: ¿Y quién desconoce el derecho de sus 
señorías?

Sr. Aterd: S. S. el primero, que en vez de inter- 
rumpir dcbicra nprender á vgPj gíp y cáilsir.

(El Sr. Rico: Yo no tengo nada que aprender de S. S.) 
(Rumores en las tribunas y en los bancos, en los cuales 
hay escaso número de diputados.)

■ entra en el fondo de la cuestión, y se ex- 
îiæ” j consideraciones acerca del pensamiento y deta
lles del proyecto con relación al resultado de la estadísti
ca, a, la, Mmiaistr:ación, al reparto y al cargo con que se 
grava á los municipios y á las provincias.

Dice que la administración no tiene medios de conocer 
los elementos que se oponen á la realización da esto pro
yecto, y propone que se autorice ampliamente al mini.stro 
par.a plantear la reforma.

Termina manifestando que apela al tiempo que demos
trar que el referido proyecto no tiene vida económica ni 
legal.

■ El señor ministro de Bjlti'asnas*, recogiendo los cargos 
dirigidos por el Sr, Atard contra el señor ministro de Ha
cienda por no encontrarse en el banco azul, manifiesta que 
se halla en el Senado donde se discute la totalidad del pre
supuesto y recuerda que durante los gobiernos anteriores 
y cuando se discutían proyectos importantes, los ministros 
solían no estar en aquel banco.

(Ruidosas interrupciones en la minoría conservadora; 
los Sres. Ges-Gayon, conde de Toreno, Pidal y Atard, 
cruzan animádas frases con el Sr. León y Castillo y varios 
individuos de la mayoría; el señor presidente restablece el 
órden.)

El señor ministro de Ultramar defiende de nuevo con 
energía al Sr. Camacho, que no puede abandonar el otro 
Cuerpo, dice, para contestar al Sr. Atard. (Rumores.)

Señores—dice—exijo y reclamo silencio; atacar al señor 
ministro de Hacienda cuando se sabe que está en el Sena
do en un imporíants debate, ni es justo ni es serio.

El Sr. Uos-Siayoa hace uso de la palabMft para 
alusiones, y expresa que la minoría conservadora ha dado 
en toda la legislatura, y principalmente durante este deba
te, pruebas de gran moderación. (Rumores en la mavo- 
ría.) •'

Defiende á lo* gobiernos conservadores de los cargos 
hechos por el señor ministro de Ultramar, y dice que du
rante los cincuenta dias que duró la discusión de los 
últimos presupuestos, no se separó del banco azul; espresa 
que el Sr. Atard tiene derecho, como cualquier diputado 
ó senador, á que le contestase el señor ministro de 
Ilcicicnciti.

El señor ministro de Ultramar: No lo he negado.
El Sr, Cos-íaayoH termina lamentándose 3e la falta 

de datos que habla pedido para es'os debates.
El señor ministro de Ultramar dice que no desconoció 

el derecho del for, Atard, á quien considera tan digno como 
á cualquiera de ser oido; pero que el señor ministro de 
Hacienda era el único que podrá apreciar la importancia 
del debate en que era necesaria su pre.sencia, esplicacion_  
dijo—que creía satisfaría completamente al Sr. Atard.

El señor ministro de SSaelenda se sincera de los car
gos que se le han dirigido, manifestando que ha asistido 
con religiosa puntualidad á las sesiones de las Córtes, 
siempre y cuando su presencia haya sido necesaria.

Afirma que siempre que no se halla ea el Congreso ó en 
el Senado es porque se encuentra trabajando en otras 
cuestiones que se relacionan directamente can les in tere:, es 
generales del p.aís.

Cuando he faltado a estas sesiones, siempre por los mo
tivos que he expuesto, he dejado al señor presidente de la 
comisión de presupuestos encargado de satisfacer todas las 
Ji'uas y todas las dificultades que pudieran suscitarse.

Estey completamente tranquilo respecto á mi conducía; 
pero SI los^individuos do esta mayoría no estuvieran con- 
foi mes con mi manera de proceder, yo me retiraré tran
quilo y seguro del cumplimiento de mi deber.

mayoría; No, no, cúarnos satisfechos).
(P. Zoilo) habla para alusiones y pro

testa ele ciertas palabras del Sr. Cos Gayón, añadiendo 
que él no ha venido al Congreso contratado por nadie; 
sino por la voluntad délos electores, á defender los intere
ses del país.

El for. £3orct interviene en el debate lamentándose do 
que en estas últimas horas so le haya dado al debato un 
carácter de viveza que contrasta con la moderación v 
templanz.a que ha tenido hasta ahora.

Declara que la mayor parte de la responsabilidad del 
incidente le'corresponde á él, puesto que había manifesU- 
do el señor ministro de Hacienda que ya le avisaría cUviii- 

absolutamente precisa su presencia en la Cámara.
Dice que la palabra popularidad aplicada al ministro 

1 j oteo más que una x’ez, y añade que no tiene esto 
n.ada de particular toda vez que parece se halla confir
mada.

I ermina rogando á todo.s que abandonen el tono vivo y 
em^pleen el templado que han u.sado hasta ahora.

os leyó despues de esto la siguiente proposición de ley:
«Los diputados que suscriben piden al Congreso se sir

van declarar que ha oido con satisfacción las palabras 
pronunciadas por el señor ministro de Hacienda.»

El Sr. Torres laapGy.a brevemente manifestando que 
el señor ministro de Hacienda ha cumplido perfectamente 
con su deber.

Defiende la conducta do aquél, considerándola ajustada 
al elevado puesto que ocupa y á las prácticas parlamenta
rias.

El Sr. $!os-^ayon la combate manifestando que no 
tiene congruencia con la cuestión que se discute.

Dice que cuando el Sr. Camacho ha habla,do de atmós
feras él s.aona por qué, toda vez que al expresarse, se di
rigía á la mayoría que es donde en su concepto existen y 
donde el señor ministro pretende desaparezcan

El señor ministro da SBacIcnda: Yo, que he hecho un 
sacrificio al venir á este puesto, declaro, señores, con sin
cera lealtad, que le hubiera abandonado, tan solo en el 
convencimiento de que la mayoría no me apoyaba. No

pues, para qué sacar á colaeien lo de las atmósferas, 
que para nada se refieren á los dignas individuos de esta 
mayoría.

Yo sé que todos ellos tienen la independencia y la lealtad 
suficientes para declarar lo que les agrada y lo que les 
disgusta, y en esto concepto, yo les dejo en completa 
libertad para que obren como lo tengan por conveniente 
eú la proposición qua se discute.
iLas palabas pronunciadas por el se
ñor ministro de Hacienda bastarían para que yo retirase 
la preposición presentarla, pero ha hablado do ciertas at- 
móslaras el Sr. Gos-Cayon, y con objeto de demostrarle 
que no existen, vamos á votarla y se convencerá del error 
en que se halla.

El Sr. Uas-íüayeií rectifica brevemente y dice que si 
se vota, siempre resultará que le falta al ministro la con
fianza de todos aquellos diput.ados que no se hallan pre
sentes.

(El Sr. ÍJorrea: Tampoco está conforme con esa mino
ría el for. Cánovas, puesto c[ue no está aquí presente.)

El señor l*reshlcnte: A votar:
Se procede á la votación, siendo aprobada la proposición 

por 178.
(Los demócratas, ultramontanos y conservadoros se 

abstuvieron de votar; los posibilistas y demócratas-monár
quicos votaron en pró).

El señor B^ressílcnte: El Congraso pasa á reunirse ea 
secciones.

Orden del dia para mañana: El debate pendiente.
be levanta la sesión.
Eran las seis.

SEBÍABB®.—Abierta la sesión de hoya la una y me
dia de la tarde, bajo la presidencia del señor marqués de 
la Habana, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose 
cuenta del despacho ordinario.

El Sr. BBomero <4lroii pide al gobierno esplicaciones 
sobre la excomunión lanzada per el señor obispo de San
tander contra los periódicos de la localidad, y que tiene 
consternado al vencindario.

Además, refiriéndose á Lis antecedentes que sobre el 
aprovechamiento de montes tiene pedidos, dice qua tiens 
conocimiento de un gran abuso cometido con una subasta 
de pinos en Cuenca, y suplica al gobierno lo remedie.
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El señor ministro de Estado contesta que lo pondrá ea 
conocimiento del de Gobernación.

El Sr. D. Oíego García ruega al señor ministro de 
Hacienda se sirva mandar á las administraciones econó- 
niicas que paguen á lo.? pueblos los intereses de las lámi
nas iijtrasferibles procedentes de los propios.

Ruega también se remedien algunos abasos que come
ten los cobradores de las contribuciones que tienen más 
interés por no cobrar á tiempo que por cobrar, porque no 
cobrando devengan el recargo por cuya concepto se pagan 
en España más de 50 millones de reales.

El señor ministro de SSacienda dice que los intereses 
de las láminas sa pagan á los pueblos que las tienen exten
didas, porque hay otros que en virtud do diferentes causas 
no las tienen extendidas.

Respecto á los cobradores, dice que tienen su reglamen
to, y que á el deben sujetarse, y que si n« lo hacen, deben 
quejarse en casos concretos; sin embargo, dice que reco
mendará la observancia de las instrucciones y qua hará lo 
que pueda porque desaparezcan estos males.

También contesta á otros extremos que abrazaba la pre-
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por el Sr. Polo, y termina diciendo que si bien el estado 
de la Hacienda no es lisongero, tampoco puede pintarse 
con negros colores.

Arabos oradores rectifican.
El Sr. Barzaii%li%nu (D. José) consume el tercer 

turno en contra de la totalidad del presupuesto.
Comienza su discurso elogiando el pronunciado en pri

mer término por el señor vizconde Campo Grande.
Dice que viene á discutir el presupuesto prácticamente, 

como desea el señor ministro de Hacienda, sintiendo que 
no se halle presente porque tiene que háeerle algunas ob
servaciones.

Se lamenta de que hayan venido al Senado unos deta
lles de presupuestos de gastos contenidos en dos proyectos 
de ley que no sabe cómo llamar y dice, que si el Congroso 
tiene la prerogativa d« la príoridaA en e.sla materia, no 
tiene lade indicar al Senado el modo con que hade discutir.

Entrando en materia, examina las cifras que arroja la 
diferencia del presupuesto actual en los gastos can el an
terior, no haca más que censurarlas sin deducir conse
cuencia.

gunta del Sr. García.
El tír. Sania Ana dico qu# hace bastantes dias la 

prensa se ecupa de escitar al señor alsalde de Madrid para 
que haga examinar si les teatros están suficientemente ga
rantidos contra los incendios y él lo hace al señor ministro 
«le la Gobernación, porque sabe que na es da la corape- 
teacia del alcalde, y añade que escita al gobierno à quo 

■ inmediatamente penga remedio mandando que se cum
plan los reglamentos de teatros, porque hay algunos, ea 
los cualo.s es muy grande el peligra páralos que asisten.

El señor ministro de Ksíatío contesta que le consta 
queelseñoi gobernador se preocupa do esa cuestien y 
que so hade remediar en lo p®sible sin causar perjuicios 
económicos á las empresas. Dice además que on Ma Irid à 
posar de lo criticados qu» son los servicios de incendios, 
suelen cortarse con mayor rapidez que en otros puntos.

El Sr. SI autana hace constar que no quiere que se 
tomen medidas que perjudiquen á las empresas, pero quie
ro que las que se tomen sea para tranquilizar el ánimo de 
los habitantes de Madrid.

Entrando en la orden del dia, se aprobó un dictámen da 
la comisión de presupuestos, y prestaron juramento los 
¿res. La Orden y conds de Bayona.

Comenzando la discusión del presupue.sto de gastos. 
El señor vizconde de Campo Gránete consume el pri

mer turno en contra.
Comienza su discurso lamentándose de la poca asistencia 

que se nota en el Senado cuando se discuten los presu
puestos, y censurando quo se haya dicho que no se podría 
cambiar ni una coma.

Entrando «n materia, pretende demostrar qu# el presu
puesto del segundo somestrs de 1881 à 82, viene demasia
do tarde por diferente» razonas que ya han sido expuestas 
y combatidas en otras ocasiones.

También dice que se presenta el presupuesto de 1882 á 
83 con demasiada antelación, porque jamás se ha discutido 
y aprobado un presupuesto con sois mesas de antelación.

Pasa despuos á demostrar quo el presupuesto presenta
do, á pesar d© haber prometido economías en la ©posición, 
ha aumentado los gastos, calculando que estos aumentos 
serán por una parte de 45 millones de pesetas que resultan 
aumentados algunos servicios, y 17 millones de pesetas 
qu« costará la rebaja del descuento.

Hablando de los ingresos, dice que no puede compren
der cómo se hacen las ilusiones de creer que habiendo

Pregunta al señor ministro de Hacienda si está vigente 
el art. 31 de la ley de contabilidad que dispone que los 
presupuestos de gastos se discutan por capítulos y los de 
inoresos por conceptos, poniendo á discusión los capítulos 
que resultasen alterados del presupuesta anterior, dándose 
por aprobados los que no hayan sido refarmados, y si lo 
esta dice que no comprende cómo se han traído á esta 
ferma.

Dice que en vez del superabit que anuncia el gobierno, 
el actual presupuesto sa saldará con un déficit da 6 millo
nes da pesetas por lo menos, déficit que ha de aumentar 
en los ejercicio.? siguientes, sin contar con que los ingresos 
calculados no se han de recaudar y aumentarán el déficit.

Se lamentado que la mayor parte de los aumentos he
chos por el Congreso sea para aumentar los sueldos de 
funcionarios públicos, precisamente cuando se votan pro
yectos de ley para hacer un arreglo con los acreedores del
Estado.

Hace algunas observaciones sobrs este punió y dios que 
no habla en son de censura por haber aumentado los suel
dos que eree muy exiguos, sino que no .se atiende á todos 
por igual, y que lo que so hace es con poca oprotunidad.

Combate especialmente el aumento de sueldos à los ca
tedráticos de Universidad, siendo así que á los de Instituto 
so les perjudica con esta modificación y aunque según dice 
hay proyecto de presentar una enmienda sobre esto, ase
gura que será eomplstamente inútil.

El sr Galdo pido la palabra.
El orador termina su discurso diciendo que aunque

entresuelo un pobre muchacho que e.staba fregando 
platos, recibiendo también otro navajazo en una 
man©.

Al fin llegaron la pareja de orden público y el 
sereno, mandados á llamar, los cuales, según he
mos oido, tardaron en llegar bastante tiempo, y 
por si fuese verdad, deben depurarlo las autorida
des correspondientes.

Hé aquí, por sucinto modo, lo que hemos oido 
sobre un incidente verdaderamente deplorable y 
lastimoso. ________ _

Los diputados de las provincias de Zaragoza, 
Huesca, Pamplona y Logroño, se han reunido esta 
tarde, bajo la presidencia del Sr. Gil Berges, en la 
sección segunda, para tratar de los medios más 
convenientes contra la filoxera, que hallándose en 
San Juan de Pié de Puerto, se encuentra á seis 
leguas de Aoiz en Navarra.

La comisión nombrada para ver al Sr. Albare- 
da, la componen los Sres. Gil Berges, Escudero, 
De Antonio y Barrios^^_____ _

El Día ha publicado en sus últimos números 
una semblanza del Sr. D. Pió Gullon que esplotan 
otros periódicos, planteando cuestiones que no nos 
parece conveniente sondear.

Cabalmente el Sr. Gullon es una de esas perso
nas á quien no estorba nadie y que hace justicia al 
talento y á los servicios de todo el mundo. Varias 
veces, en público y en privado, ha dado pruebas de 
BU desinterés y de su moderación y longanimida l, 
y por lo tanto, no hay para qué empeñarse en la 
faena de regatear méritos, que en último término la 
opinion es quien los adjudica sobreponiéndose á 
todo género de intereses.

Por lo demás, los que conocen los talentos y los 
servicios y las prendas por tantos títulos estima
bles del Sr. é-uUon, le compensan con su conside
ración y respeto de las injusticias de nuestro cole
ga El Dia- _________

Puente; de segundo comandante de la fragata Na
vas de Tolosa, al capitán de fragata D.. Manuel 
Reales; de comandante de la segunda division de 
cañoneros de la isla de Cuba, al capitán de fragata 
D. Guillermo Lobé; de jefe de la comisión de ma
rina en los Estados-Unidos, al teniente de navio 
de primera clase D. Emilio Ruiz del Arbol; u® 
cargado del detall de la estación de la Isabela ( i 
lipínas), al teniente de navio de primera clase don 
José Jimenez y Franco, y asesor del distrito ae 
Aldaa á D. Fernando Montero,

convencido de que no ha de ser oido por la mayoría, cum
ple su deber al atacar el presupuesto en lo que encuentra 
censurable.

El señor ministro de Bíacieistla se levanta para decir 
que quiere hacer constar su presencia en este cuerpo.

El señor ministro de SSacina rectifica algunos concep
tos del Sr. Barzanallana con respeeto á 1®S individuos de

rebajado la contriburioa territorial en una cuarta parte, ’ 
. haya de producir lo mismo que antes.

También censura que se abandonen rentas tan valiosas 
como la de Aduanas, combatiendo la idea de que las 
Aduanas producen más cuanto más bajas están, pues dice 
que esto os una verdad hasta cierto punto.

Censura también que so haya cambiado el impuesto so
bre minas del 1 por 100 del producto liquide por la impo
sición sobre la superficie, asegurando que este cambio per
judica notablemente á los mineros pobres.

Por último censura que se aumento el impuesto de con
sumos.

Termina su dissurso el orador afirmando que el presu
puesto está hecho con un espíritu de ilusiones y fantasma
goría financiera, y que se saldará con déficit, á pesar de 
las ilusiones de los que tanto le alaban.

El tír. García (D. Diego) (de la coipision) contesta al 
señor vizconde de Campo-Grande, comenzando por de
mostrar perfectamente que la nueva materia imponible que 
ha resaltado ahora permite calcular con exactitud que cor- 
reeponde hoy á la contribución territorial el 16 por 100 en 
vez del 21 para adquirir el mismo resultado que antes, y 
añade que si el capital imponible vá aumentando de la 
manera que lo ha hecho en poco tiempo se rebajará muy 
pronto á 14.

Con respecto á la tardía presentación del presupuesto 
del segundo semestre de 1881 á 82, dice que tarde llagó el 
partido al poder, y por eso ha tenido que presentarse 
tardo. .

Lo que no comprende es que se hagan cargos al gobier- 
r.o por haber traído el presupuesto de 1882 á 83 demasiado 
pronto.

Hace despues algunas consideraciones para demostrar 
que no han de disminuir los ingresos por la renta de 
aduanas, y termina diciendo que el discurso del señor 
vizconde de Campo Grande, más que un discurso de ata
que, es un discurso de necesidad política.

Los señores vizconde de Gasujto Grando y Garosa 
rectifican brevemente.

El Sr. a*®lo de Bernabé consume el segundo turno 
en contra.

Comienza diciendo que no va á hacer un discurso da 
oposición, sino do exposición, y sobre un punto determi
nado, y sin qu® tenga carácter de oposición, sino de con-

la junta consultiva de la armada
El Sr. Barzanallana rectifica.
El Sr. AUña# trata de defendor á los ministros del Tri

bunal Supremo da ciarlas acusaciones lanzadas por el se
ñor Barzanallana, pero habiendo dicho este señor que na 
habia sido bien comprendido termina su peroración.

A esta hora, las seis y media, nos retiramos do la tribu
na, quedando para usar de la palabra el tír. Galdo y dis
poniéndose á contestar al Sr. Barzanallana el presidente 
de la comisión Sr. Ruiz Gómez.

Ses3®n del' ayuntamiento.
Abierta la de hoy á las dos y media de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Abascal y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Los Sres. Caminero y Moreno Elorza hablan, el 
primero sobre la incapacidad para ejercer el cargo 
de concejal, y el segundo para hacer algunas obser
vaciones sobre las molestias y perjuicios que se 
causan á los viajeros en las estaciones de loa ferro
carriles por la aglomeración de coches.

Congreso; en los pasillos y salon de conferencias 
se ha notado esta tarde más animación que de cos
tumbre, y en algunos grupos, ha vuelto á suscitar
se, por cierto incidente ocurrido hoy, la enojosa 
cuestión de las relaciones de los diputados con de
terminados altos funcionarios; y aparte ue est», 
parece como que alguna que otra gente, los opo
sicionistas especialmente andaban avispaños y co
mo en espera de no sabemos que sucesos y cam
bios que pronto habrán de realizarse.

Nosotros hemos tratado de indagar, y nada nay 
que autorice, sobre todo, estos últimos rumores.

Dentro de la sala de sesiones, despues de un in
cidente á primera hora, en que intervinieron va
rios diputados de Galicia, según puede verse en el 
Extracto; de apoyar el Sr. Vivar una proposición, 
y de aprobarse la supresión de las rifas, salto una 
pequeña y pasagera tempestad del lado de los con- 

I servadores, que ya venia engendrándose desde las 
I primeras horas de la tarde.

Tenían como á desden, los conservadores que el 
I Sr. Camacho no concurriese estos dias al Congre- 
1 60, y el Sr. Atard, contestando al Sr. Muñiz, que 

habia combatido su voto particular sobre consu-
I nios, si hizo eco de este disgusto; pete us.ando coii-
1 ceptos que obligaron al Sr. León y Castillo a salir 
I á la defensa de su compañero, haciéndolo con la

„ _________ I energía y lealtad que lo son peculiares.
Los operarios de varios talleres de la estación l A todo esto, el Sr. Camacho, quo había sido, 

del Mediodía, se declararon en huelga esta mañana | llamado del Senado donde se hallaba, concurre ai 
á las nueve, apagando la máquina fija con objeto Congreso, interviene en el debate, explica su an
do paralizar el trabajo en todos los departamentos. | gencia legitimada por el número y gravedad de tan-

Las pretensiones do los huelguistas, que aseen- | tos asuntos como estos dias pesan sobre e., 
dian al número de 800, consistían en nn aumento l ejecucionde los proyectos que van s-aliendo de la 
de ioraal y en que se verificasen los pagos por Cámaras, y obtiene, en fin, muestras nudosas y 
decenas. 1 entusiastas de la Cámara al anunciar que no pe

Desde los principios del alboroto acudieron los I maneceria en el ministerio si no contara con el apo- 
señores gobernador civil, alcaldepriniero.yjefe .de yo de la mayoría. Se formula al fin nn voto de con
vigilancia, quienes tomaron oportunas disposicio- | fianza al ministro, que.en nuestro concepto n . c 
nes para dominar el conflicto, y lograron establecer absolutamente fiecesario, y la Gamara, que ue
nn acuerdo entre la empresa del ferro-carril y la una gran consideración por los servicios dei senoi
comisión nombrada por los operarios. | Camacho, se lo otorga por una votación nn r y

‘ “w d Congv» se reunió en secciones. ,u.

Dejando 4 salvo nueñras opiniones sobre el en-
lace de los ferro-carriles internacionales por la l 5 g Ug los candidatos para los dos pro-
calle de Aragon de Barcelona, con mucho gusto carácter militar últimamente presenta-
rectificamos una noticia, que el otro día estampa- j . Código militar y reforma de las ordenan-
mos respecto á las opiniones personales del señor J bastante lucha para la comisión
Rius y Taulet, que se suponían favorables al paso a 'á Ár za
nivel, desde 1872 en que fué alcalde de la capital del ferro-carril de Valladíhid a Ariza.

A ambos contesta satisfactoriamente el señor 
Abascal.

El Sr. Moreno Elorza excita al ayuntamiento 
para que mejore las condiciones de los teatros para 
los casos de incendio. Pide que s© abra un informe 
sobre la desgracia ocurrida el sábado en el teatro 
Español.

El Sr. Abascal dice, respecto al primer punto, 
que se complace en poder manifestar ahora que la 
opinion pública parece interesarse en este asunto, 
y que en Julio de este año ofició á todas las enipre- 
saa invitándoles á que mejorasen las condiciones 
de sus teatros para los casos de incendio: afirmó 
que los teatros Español y Lara han tomado ya al
gunas medidas con el indicado objeto, establecien
do bombas y un servicio permanente de numeroso 
personal que pueda en poco tiempo contrarestar 
los efectos de un incendio.

Termina haciendo constar que las atribueiones

sejo amistoso
Se lamenta do que la cuestión de presupuestos y de 

Hacienda se haga cuestión do partido, comparando pre
supuesto con presupuesto y planos coa planes.

Dice que cree sinceramente que el actual ministro de 
Hacienda es muy competente y que cumplirá todos los 
compromisos; pero sin embargo, cree que el estado de la 
Hacienda española es lamentable.

Según el orador, tres son las condiciones que necesita 
la Hacienda de un país, para qu» so diga estar en un esta
do próspero, de tal modo,que si falta alguna de ella, ya es 
malo su estado. Estas condiciones, son; nivelación de los 
presupuestos; atención do les servicios según sus necesida
des y por último, que los impuestos no pesen sobre la ri
queza del país de modo que dificulten su desenvolvi
miento.

Confiesa el orador que la primera condición se cumple 
en el presupuesto actual.

En cuanto á la segunda, la niega porque dice que hay 
servicios que están datados con demasiada escasez.

El torcer requisito también dice que falta en nuestra 
Hacienda por lo cual considera triste y mala la situación 
financiera del país.

Dice que el país tiene la culpa del estado de la Hacien
da, porque ao so interesa por las cuestiones financieras, 
tío ha diclio que 'cada país tiene el gobierna que merece 
(rumores) yo digo que cada país tiene la Hacienda que 
merece.

Se lamenta de que los hombres que so dedican á la Ha
cienda ne prosperan mientr.a8 por otros caminos se llega 
pronto á adquirir importancia y ser puesto en carica
tura. ;K.isa».)

El orador termina su discurse haciendo algunas consi-

referida.
Personas á quienes tenemos motivos para dar ¡ 

perfecto crédito, nos aseguran que jamás el señor 
Rius y Taulet contrajo compromisos, sobre esta 
cuestión, en la forma en que se ha dicho; y nos
otros, por amor á la justicia y porque queremos y 
respetamos mucho al Sr. Rius y Taulet, lo consig
namos gustosos. _______ _

El diputado Sr. Canellas, cuya acta suscitó tan
tas diferencias hace algún tiempo, ha jurado ya 
hoy su cargo orilladas estas diferencias, de lo cual 
nos alegramos, porque el Sr. Cañellas es un jóven 
ilustrado y distinguido que merece un puesto en la 
representación nacionah_____

Fien» 12 (ir45 m.)—Al ministro de Estado: 
Policía declara que ascienden á 917 las víctimas 
del incendio. Hoy se entierran con mucho aparato 
y la ciudad está consternada.—Compte.

del ayuntamiento no alcanzan á tuás.
A propuesta del Sr. López Dávila se autorizó al 

Sr. Abascal para nombrar una comisión encargada 
de instruir expediente en averiguación de _si se ha 
de conceder socorro municipal á un operario cogi
do entre dos topes en la estación del Mediodía.

El Sr. Arredondo desea saber cuándo llega el te
lón metálico destinado al teatro Español, y el se
ñor Abascal contesta que llegará de un momento 
á otro.

La sesión tuvo que levantarse á las cinco y me
dia por no haber suficiente número de concejales 
que votasen un dictámen pidiendo licencia para 
alquilar la casa núm. 28 de la calle de Quevedo.

La dimisión que el Sr. Zagas ti ha presentado de 
su cargo de diputado, sus amigos trabajan por que 
la retire, y es de esperarquej^i suceda.

Según telegrama de esta tarde, y sin que se sepa 
aún el motivo, un oficial del depósito de caballería 
de Alcalá, ha matado de <n tiro á un sargento.

Esta madrugada á las cuatro se promovió en el 
café de Fornos una contienda do la cual resultaron 
tres heridos, uno tan grave que quizá haya muerto

deraciones sobre la riqueza nacional.
El Sr. BSonicro Giron, de la comisión, comienza su 

discurso haciendo notar el caso rare de que un individuo 
ds la mayoría, como lo es el Sr. Polo, se h.a levantado à 
hablar en contra de la totalidad del presupuesto, y el de la 
oposición se levanta á defenderlo.

Ss complace de esto porque indica que la Hacienda se 
vá haciendo na campo neutral donde quepan todas las 
opiniones, con lo cual se conseguirá, un gran beneficio pa
ra el país.

Dice que hubiera podido prescindir de contestar al se
ñor Polo de Bernabé porque no ha atacado al presupues
to actual, pere que lo hace por un deber de cortesía.

ÍS icga que el país sea el culpabis del estado de la Ha
cienda, sino la desorganización en la administración. 
^El orador examina brevemente algunos detalles dichos

Senado: A primera hora ya hemos dicho lo que 
hubo. Despues se entró en el debate del presu
puesto de gastos, que ha sido tranquilo, tomando 
en él parte los Sres. Jovey Hévia, García (don 
Diego), Polo de Bernabé, Romero Girón y Barza
nallana. *

La comisión del juicio oral y público ha estado 
reunida con el Sr. Alonso Martinez, de las cuatro 
y media á las cinco y media, primero, en-que se 
reunieron las secciones, y despues, votvio a re
unirse, continuando el ministro de Gracia yMus
ticia defendiendo con energía y gran copia ae ra
zones su proyecto, á las siete en que abandonamos

Ê5 AI. OSA.
Tenemos tan poco espacio de que disponer, y 

regresamos tan tarde de los Cuerpos Colegislado- 
res, que vamos á ser muy_breves, si bien hemos 
de condensar todos los incidentes mas importantes 
del dia.

...»En las primeras horas de la mañana se inicio 
una huelga en los talleres de carruajes de la esta
ción del Mediodía, que se quiso propagar á los de 
máquinas, y que se atajó pronto por la interven
ción del Sr. Abascal: causa de la huelga, que pa
gue la compañía por decenas en vez de pagar por 
meses. Otros detalles ea la sección correspon
diente.

Como pueden ver nuestros abonados en la rese
ña de la sesión del ayuntamiento, se ha tratado en
tre otras cosas, de la interesante cuestión de un 
posible incendio en los teatros de esta córte; y la 
misma cuestión se ha suscitado en la Cámara alta 
por el Sr. Santa Ana con palabras Verdaderamen
te discretas y convenientes, que íueron dignamen
te contestadas por el señor marqués de la Vega de 
Armijo.

á estas horas. ... _ ,,
J. M., jóven como de veinticinco años, e hijo 

¿le Tin ex-gobernador de provincia, pidió de cenar, 
lo que hizo apurando, según hemos oido, un par 
de botellas y poniendo sobre la mesa, mientras 
cenaba, una respetable navaja. Al pagar, suscitó, 
según parece, cierta cuestión sobre la mayor ó me- 
BOT boudad de la chuleta servida, que la casa des
de luego, para evitar incidentes, resolvió no co
brar; pero así y todo, se promovió^ una cuestión 
con el mozo que servia, resultando éste herido de 
un navajazo en la cabeza.

El mozo, así tratado, retrocedió hácia la cocina 
perseguido del agresor, saliendo á los gritos un jó
ven de la repostería, que sujetó al agresor, si bien 
éste, teniendo libre la mano derecha que lleva
ba la navaja, asestó un golpe tan fuertíven el vien
tre al mozo de la repostería, que le echó las tripas 
fuera, haciendo precisa su traslación á la Gasa de 
Socorro, donde encontrándose con herida tan gra
ve, se le envió al Hospital, para que allí con más 
medios le hiciesen la conveniente cura.

Pero sigamos las peripecias del triste suceso. A 
la confusion, á las voces y alarma que se produjo 
en el establecimiento, bajó de las habitaciones del

el Congreso. ,
' Reuniones para esta noche: en el .Congreso, la 

de la lev de reemplazo, sobre la que esta tarde sno-
• sistian‘las dificultades de los dias anteriores. En 
Fomento, la que ha de celebrarse para ver ¡o que 
se resuelvo sobre el enlace por la calle de Aragon.

Del extranjero, otro artículo de La Post, pidien
do mayor independencia del Papado.

Los fondos como ayer, poco‘más ó menos.——————
BOLSA.

COTIZACION OFICIAL DEL 1'2 DE DICIEMBRE.
ÚLTIMOS PRECIOS.

CORI’ORACIOSSS 'i

VALORES 
DEL E8T.XD0.

.'Ç a «ii l’ai. C. 
Ifiñta fin de raas..... 
ídem fin próxñno.... 
Llera príraa, f. m....

3’5'!
32'85 !
33'19

’ !

Carreteras do Abril 
Idem da Agosto... 
Idem da Jíarzo.... 
llora ds Julio.......  
Obras públicas.... 
Ras. da la C. de D 
Douda, del personal

Idem id. f. próximo.!
3 por 100 exterior...
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños...............  
Idem fia mes.......... 
Idem fia próximo.., 
Idem priáia fin mes. 
Idem id. f. próximo.
2 p. 100 amort, axt.. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem ñames... ... 
Ideal ña próximo.. 
Idem prima fia me?. 
Idem prima f. préx." 
Id. Alar á Santand. 
Boaos del Tesoro, e.

El ministro de Estado ha dado cuenta de algu- 1 
nos despachos do carácter internacional; y el señor l 
presidente del Consejo ha recogido la firma para el 
convenio con el Banco sobre las amortizables, que I 
mañana publicará la Gaceta. . I

El Sr. Alonso Martinez, ministro de Gracia y 
Justicia ha llevado á la firma de S. M.. dos decre- I 
tos, uno de ellos trasladando á un teniente fiscal | 
de la Audiencia de la Coruna á la de Albacete, y 1 
otro concediendo un título de Castilla á la duquesa I 
viuda de Medinaceli, por cierto con denominación 1 
distinta de las que ha anunciado hasta aquí la I 
prensa. , o nr i ILos ministros han llevado á la firma de S. M. el I 
rey los siguientes reales decretos:

El de la Guerra, disponiendo pase á la sección 
de reserva el mariscal de campo D. Angel Prats, 
comandante general de la cuarta division del ejér
cito del Norte, y nombrando para dicho cargo al 
de igual clase D. Mariano Lacy, y el decreto ñora- 
brando consejero del Supremo de Guerra y Marina 
al contraalmirante D. Rafael Ramos Izquierdo, en 
reemplazo de igual graduación D. José María 
Soroa, que sustituye á aquel en la Junta superior 
consultiva de la armada.

El ministro de Marina, además de este ¡iecreto, 
los nombramientos de capitán del puerto de Ponce 
(Puerto-Rico), al capitán de fragata D. José de la

98'00 
.i Ki'OO 

98’00 
, 9 TOO 
.i 83'00 

i 102'60 
l.| 88'00

BANCOS Y SOOlBDA-i 
DES DE CBBDITO. I

Banco da E;’pañd... 
Idam Hipotecario... 
Céds. H. 9.17 p. loo. 
ifd:m id. al6 p. ICO. 
¡ídem id. al o p. 100. 
■Alar á Santander.. 
Acciones B. H. C... 
Banco de Castilla... 
Empréstito cubano. 
Tranvía de E. y M.. 
iObligaciones de id..

•}92‘00 
imo 
103'03 
IO5‘15 
lOVOO 
IO9‘7O 
101‘85 
198'50 
103'55
9T50 

ilWOl»
l&esámen.

Obsérvaos alguna paralización en la.? transacciones.
Las operaciones son pocas y los cambios permanecen ©u-

A esto contribuye la mayor oferta de papel 
llegando á hacerse la doble á fin del corriente con i i 1/2 cen-

Poi’ esta causa, el 8 por 160 al contado ha descendido al
gunos céutim jS, quedando al te'minar la Bolsa a 82 oe j 
fin de mes que ha recorrido los cambios de 32 m, 9 ) > 33 j.oi 
100. cDrra en último término á 32'85. Bd fin proximo, se ha 
publicado á 33'05 y 10. „ „ oa lqLos ferros han estado también ofrecidos, y aunque se ha 
hecho alguna operación á 65'40 y 80, quedan como ultimo 
*^^Túz"a?e'como buen indicio del resultado de la cenvorsion 
de amortizables, el hecho do sobreponerse J
por loo, Beños, Banco y Tesoro y Aduanas, al impoite del 

, capital é interases del mismo en 31 de Diciembre, buscando 
I de este modo el dinero un medio seguro de colocarse en la 

®’°LMAosSquSaná 51'38; los bonos, á 102; las oúli^wo-
I nes del C-anco y del Tesoro intarrores, á 101'90; las exterio- 
1 res y 1RS Aduanas, á 102. . , , t, iTam.I Dos enteros han ganado las acciones del Banco cíe uspa I ña, cotizándose para mañana á 492I sioisin.
1 A las cuatro; 3 por 100 contado, 82'70; fin deI próximo, 33'2®; subvenciones, Mas pedido de papel.
I Bolsa de Barcelona,
l TiuvnRAMA DE Arnús.—Dia U (once y media noche).— I Consolidado interior, 32'95.—Norte, 15'2,—Banco Hispano- 
I Colonial, 137.
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EL CORREO.—Dia 13 de Diciembre de 1881.

OFICIAL
«Jucad»» tres

órdenes declarando improceden- 
Sobernadore.s de Granada, 

í^d^e «í® Almería,
al de Santa Cruz, y de Málaga, al de Campillos.
Awmnlnn™’ órdeTí disponioiido se adquieran 25 
X d?c^ destino á bibliotecas públicas de la Merao- 
nor U explotación de los roblespoi la.marina en la provinciade^ntander.

Probablemente antes de las próximas fiestas de 
puertas al pitblico el teatro de Apolo.

Con este propósito sa está organizando un cua
dra de compañía dramática, á cuyo frente proba- 
bkmente figurará el aplaudido actor gr. Morales.

Kl espectáculo se dividirá en dos secciones, com
puestas de dos actos y un bailable.

Los precios de las localidades será sumamente 
modicos.

Estado del tiempo.
(De nuestro servicio particular.)

Continúa reinando el mal tiempo en nuestra Península 
y la borrasca que ayer marcamos al Este, marcha en di
rección al Mediterráneo; los vientos de NO. y SE. acu
mulan lo.s fuertes nubarrones en las llanuras, y el brusco 
descenso de la temperatura hace caigan fuertes nevadas.

En el Océano el barómetro tiende à la baja: nuevos mo
vimientos secundarios atravie.san toda la Francia, y las 
tempestades y fuertes vientos abarcan una region conside
rable de Francia y xN.ustria.

Las presiones elevadas continúan en Rusia, En nuestra 
Península las depresiones son más uniformes, aunque 
siempre en descenso. Máxima altura barométrica, 764‘3 
milímetros en Albacete; mínima, 753'5 milímetros en Co
ruña: temperatura máxima, 11'5 grafios en Palma; mí
nima, 7'4 grados bajo cero en foruel. El cielo cubierto, 
habiendo llovido en Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, 
Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Huel
va, Jaan, Orense, Palencia, Salamanca, Sevilla, Toledo y 
Zamora y nevado en Madrid, Segovia y Búrgos.

Ambos mares agitados.
lemperatura ayer en Madrid: máxima, 7 grados; mí

nima, 3'9 grados bajo core.

Cultos.
Santo de mafiana.—Santa Lucía, virgen y mártir.
Se gana el .Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 

de Señoras Salesas (calle de San Bernardo), donde se ce
lebrará al Tránsito de Santa Juana Francisca Fremiot con 
misa mayor y sermon que predicará el P. José Joaquin 
Mantalban, y por la tarde, á las cuatro, se cantarán com
pletas y reserva.

Visita de la Córte de María.—.Nuestra Señera de los 
Remedios e» San Ginés.

—-----------..q»....................
espectáculos para mañana.

Teatro Stc.xl.—41 do abono.—. Turno 1." impar.—A 
las ocho y media.—Hernani.

Español.—74." de abene.—Turno 2." par.— A las 
ocho y media.—A beneficio de un cajista dé La Corres~ 
pondencia de España.—[¡¡.roldo el Normando.—Al ano- 
cliecer,

Cotuedia.—88 de abona,—Turno l.*—A las ocho y 
media.—Las tres jaquecas,—Los vidrios rotos.— Inter
medios por el sexteto.

Zarzuela.—56 de abono.—Turno par.—A las echo 
y media.—La niña bonita.

IVovedados.—A las ocho y media.—14.“ represen-

tacion de los extraordinariamente aplaudidos fantoches á® 
Mr. Holden's.

I.ara.—Turno 2.
de la Liberlad.

jtar.—A las ocho y media.—Café
■Salon-Eslaea.—La función de mi pueblo.

Mnrtin.—A las ocho y media.—En el pilar y en la 
cruz.—(Baile )

Kslava.—No se ha recibido el anuncie.
Wartedades.—Se anunciará por carteles.
^katiug-ltiuk (Barquillo, 7).—Lunes y viernes graa 

sesien de patines, de ocho y media á once de la noche.
(■rail panorama nacional do Madrid.—Pase® 

de la Castellana.—.Batalla de Tetuan, per Castellani.—. 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del sal.—.Entrada, una peseta

(■rail panorama <Ic Kspaña.—(Situado junto al 
Dos de Mayo).—Batalla de Tetuan-—’Abierto al público 
desde las echo de la mañana ha.sta las seis de la tarde.=». 
Entrada, una peseta.

Tiro de gallos.—Tedos los dias de sol á «ot—Ün 
pichón, jueves y íomingag —Barrio de Salamanca, calle 
de Alcántara, á la izquierda, en lo último de la calle da 
Pajarites.

Imprenta de Et Correo, á cargo de F Fernandez, 
Calle de San Gregorio, núm, 8.

gOBBE
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SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS

SOCIEDAD ANONIMA-GAPITAL SOCIAL, 12.000.000 DE REALES
DIRECTOR DE LA EXPLOTACION: D. LEOPOLDO CALZADO

las oficiMs de la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la caUe déla Magdalena, núm. 1, principal, se han trasladado definitivamente á la

CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27.
t*ene el honor de anunciar al público que á partir de l.° del corriente mes, se reciben exclusivamente en las oficinas de la misma los anuncios, re- 

Ciamos y hechos vanos para sus periódicos de Madrid
previene también al público que ella recibe asimismo anuncios, reclamos y hechos varios para los periódicos de provincias y para los de todos 

IOS países de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y la India.

CHOCOLATES

MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bifosfato de cal y floruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOGOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

{ Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
i su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
) como antireumático enérgico; es el único agento contra la anemia y los co- 
( lores pálidos y cura las debilidades orgánicas. •

i
 Es el elemento más poderoso como osteogenico, ó sea reparador y modifi
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación do la tisis tu
berculosa.

f Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
j nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.
J Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
l tubo digestivo; r^ulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali- 
) zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
j vómitos en las embarazadas, ías perturbaciones gástricas producidas por las 
I afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
í tricas se hallan paralizadas.

CATARROS

REBELDES
CRÓNICOS

ronquera 
r í I % É IRRITACION 
i O M GARGANTA

curan radicalmente usando el
JARABE PECTORAL DE R. HERNANDEZ 

precio, 10 rs. frasco.CalleMayor,27y29,Madrid

CENTRO DE REPRESENTACION
Y GENERAL DE NEGOCIOS

órdenes de compra y venta en toda clase de Valores 
Rubhcos, al contado y á plazo, para las Bolsas do Madrid y Bar
celona. ■'

Además se encorga de representaciones, cobros, pagos, redenciones 
de Censos al Estado y á particulares, tramitación de espedientes, 
concesiones, préstamos sobre hipotecas, venta de fincas y toda clase 
de comisiones. Correspondencia al Director, Montera, 20, principal 
derecha. Horas: de 12 á 4. » > r i

A LOS COSECHEROS
VINICULTORES Y FABRICANTES DE CERVEZA

CLARICINA
PREPARADA. BST EL LABORATORIO QUÍMICO 

da los

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
HOY

L. CALDERONCHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES ( „ Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver-, 
j mitugosj, se recomienda por la íacihdad con que se administra álos niños y 

con santonina ( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO (, Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
c,. . . , " j nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace, v u- «-r-rv. ....Se prepara en invierno únicamente ( desaparecer ©1 estado inflamatorio de los mismos.

I lauuia, se nace uso geueralwontu de sustancias minerales

runenT atp ptirr i mtp I i* 1“ ““° ‘LílULULAlfi rllnGANlE giiultos, por ser de ana administración en extremo fácil y cómoda, que tole- ' '
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

Para la clarificación absoluta, completa y económioa 
e los vinos tintos y blancos y para darles bouquet (aroma) 
La claríficacioa de los vinos es una operación tan impor

tante, que de su buena ejecución pende, no sólo La posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICÍNALES, de los Sres. Saez v tor^ graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora^

. . ----- privar al vino de parte del tártaro
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Clarieina de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar les Vinos.

GALLE DE CARRETAS, NÚM. 14, BAJO, MADRID 
donde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente v con 
una economía del 80 por 100.
, contienen diez y seis paquetes, que

clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
lo reales caja.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.

GARRE!Ao, 14, BAJO, Madrid.
En provincias, cu las principales farmacias y drogiierias.
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